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Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito a 13,2 KV., que tendrá su origen deriva
da de la de E.T.D. «Marcosene-Gatica» y su final en el centro 
de transformación «Eurrecoetxe», ccn conductor de Aldrey de 
40 milímetros cuadrados, apoyos de hormigón con crucetas de 
madera y 870 metros de longitud, en el término municipal dé 
Lauiquiniz, para mejora del servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos, señalados en la 
Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas v Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslade al titular de la misma y a los Organismos informante.

Bilbao, 14 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Pa
blo Diez Mota.—2.382-C.

5415 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza relativa a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 150/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esa Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zarago
za, a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», con domici
lio en Zaragoza, San Miguel, 10, solicitando autorización, decla
ración en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución de una línea de alta tensión y un centro transfor
mador en Villanueva de Huerva, destinado a suministro de 
energía a industria de confección «Castells» y sector urbano 
contiguo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto -2617/1966, capítulo III del 
Decreto 2619/1968, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria,

Esta Delegación provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de. 1966. —

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito, a 15 KV., de 412 me
tros de longitud, derivada de la existente de suministro a la lo
calidad. Conductores aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos, aisladores de vidrio y apoyos de hormigón armado de 
11 y 12 metros.

Centro de transformación tipo caseta, provisto de transforma
dor trifásico de 125 KVA., a 14.500-8.340/230-133 voltios y apa- 
rellaje.

Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi- 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial.— 
687-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5416 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Villar 
del Ala (Soria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Villar del Ala 
(Soriq), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevan a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Tierras 
Altas» (Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por De
creto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones, 
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y 
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades

que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
ha servido disponer;

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Villar del Ala (Soria), cuyo perímetro será, en 
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de febrero de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

5417 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se 
fijan los índices de explotación para las tierras 
con pendiente superior al 5 por 100 en la zona 
regable por los canales derivados del pantano de 
Rosarito (Cáceres y Toledo).

Ilmos. Sres.: El Decreto de 7 de septiembre de. 1954, por 
el que se aprueba el plan general de la zona regable por 
los canales derivados del pantano de Rosarito, establece en 
su artículo tercero la intensidad con que se ha de efectuar 
la explotación de las tierras con pendiente menor del 5 por 
10o al finalizar el quinto año agrícola siguiente a la fecha 
de la declaración de puesta en riego, fijando un índice para 
la producción bruta vendible equivalente a cuarenta quintales 
métricos de trigo por hectárea; por lo que se refiere a las 
tierras con pendiente superior al 5 por 100, dispone que el índi
ce correspondiente se fije por el Ministerio de .Agricultura a 
propuesta del Instituto Nacional de Colonización, integrado aho
ra en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Formulada por el Presidente de dicho Instituto la oportuna 
propuesta, basada en los estudios realizados, así como en las 
circunstancias de la evolución de la zona, y próxima a realizarse 
la declaración de puesta en riego, referente a determinados 
sectores de la misma, este Ministerio' considera que procede 
efectuar la fijación del índice de intensidad de explotación 
para las tierras con pendiente superior al 5 por 100.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Las tierras con pendiente superior al 5 por 100 
en la zona regable por los canales derivados del pantano de 
Rosarito (Cáceres y Toledo) deberán alcanzar una intensidad 
de explotación definida por el índice de producción bruta vendi
ble, equivalente a treinta quintales métricos de trigo por 
hectárea.

Segundo.—La mencionada intensidad de explotación habrá 
de alcanzarse en el plazo de-cinco años, contado desde la 
fecha de la declaración oficial de puesta en riego que formule 
el IRYDA, en la forma que preceptúa el artículo 119 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Por el IRYDA se dictarán las normas pertinentes 
para la aplicación de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo Agrario.

5418 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se adoptan medidas 
de defensa contra el escarabajo de la patata en 
la provincia de Valencia.

A fin de conseguir un elevado índice de sanidad en la zona 
productora de patata temprana en la provincia de Valencia, 
y en consideración a que una gran parte de la cosecha se des
tina a la exportación, lo que obliga a satisfacer las exigencias 
fitosanitarias de los países importadores, se hace aconsejable 
adoptar las correspondientes medidas en las zonas de invasión 
y protección, aplicando los tratamientos necesarios, de acuerdo 
con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agricultura de 
11 de mayo do 1944 («Boletín Oficial del Estado» del 15), y muy 
especialmente en sus apartados 8,-9, 10, 11 y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de. la facultad que la citada



Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta Di- 
rección General en relación con la lucha contra el escarabajo 
de la patata, ha resuelto;

Primero.—Considerar como zona de invasión los términos 
municipales de Alacuás, Albal, Albalat deis Sorells, Alboraya, 
Albuixech, Alcacer, Aljdaya, Alfafar, Alfara jdel Patriarca, Almá- 
cera, l3eniparrell, Bonrepós, Burjasot, Catarroja, Cuart de Po- 
blet, Chirivella, Foyos, Godella, Manises, Masalfasar, Masama- 
grell, Masanasa, Meliana, Lislata, Moneada, Museros, Paiporta, 
Paterna, Picaña, Rocafort, Sedaví, Silla, Tabernes, Blanques, 
Torrente, Valencia y Vinalesa.

Se considera como zona de protección la determinada por 
los términos municipales de Albalat de la Ribera, Algemesí, 
Alginet, Almusafes, Benifayó, Bétera, Chelva, Chiva, Godelleta, 
Picasent, Puebla de Farnals, Puebla de Vallbpna, Rafelbuñol, 
Ribarroja, Sangunto, Sollana, Sueca y Tuéjar.

Segundo.—En estas dos zonas de invasión y protección se de
claran obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos con
tra el escarabajo de la patata («leptinotarsa decemlineata»).

Tercero.—Los agricultores interesados a quines afecten los 
trabajos obligatorios de extinción y que deseen realizarlos vo
luntariamente, deberán comunicarlo a la Jefatura del Servicio 
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la De
legación Provincial de Agricultura, dentro de un plazo máximo 
que fijará dicho Centro.

La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica, igualmente, señalará a dichos 
agricultores el plazo con que deben iniciar los trabajos, la 
forma y medios con que deben realizarlos y la fecha en que 
deben estar terminados. En caso de incumplimiento, el agricul
tor perderá el derecho a los auxilios que puedan corresponderle, 
sin perjuicio de las demás sanciones previstas por la legisla
ción vigente.

Cuarto.—La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica no autorizará tratamien
tos individuales en los casos que, a juicio de la misma, se en
torpezca la acción colectiva.

La dirección técnica de la campaña será asumida por la 
Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica, podiendo utilizar la colaboración de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria y Hermandades de Labradores

Ganaderos.
Quinto.—La ejecución de los tratamientos colectivos se rea

lizará a través de ]a Cámara Oficial Sindical Agraria y de las 
Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos para todas 
aquellas fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido autori
zados para hacerlo individual y voluntariamente, así como para 
aquellos otros que, aun habiendo sido autorizados, no lo hu
bieran verificado en la forma y plazo señalados.

Sexto.—La ejecución de los tratamientos encomendados a la 
Cámara Oficial Sindical Agraria podrá hacerse por ésta me
diante la contratación por concurso de Empresas, siempre de 
acuerdo con los planes y presupuestos debidamente aprobados 
por la Dirección General de la Producción Agraria, y previo 
informe de la Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica de la provincia.

Séptimo.—Los tratamientos obligatorios para la campaña del 
año actual se auxiliarán por el Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica, de esta Dirección General de 
la Producción Agraria, con el 100 por 100 del valor total de 
los productos, con independencia de los correspondientes a la 
dirección e inspección facultativa, que serán también sufragados 
por el Servicio citado

Octavo.—Para la ejecución de las liquidaciones de los pre
supuestos y gastos necesarios de la campaña, la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, como Organismo oficialmente encargado 
de esta lucha en la provincia, podrá recurrir al procedimiento 
de apremio, si bien ha de preceder a éste la aprobación del 
cargo por la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica, conforme a lo dispuesto en 
el apartado 14 de la ya citada Orden ministerial.

Noveno.—Queda autorizado el Servicio de Defensa contra 
Plagas e inspección Fitopatológica para adoníar las medidas 
que" estime necesarias para meior cumplimiento cuanto se dis
pone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de febrero de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica.

5419 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se adoptan medidas 
de defensa contra el escarabajo de la patata en la 
provincia de Barcelona,

Con objeto de obtener una elevada sanidad en los cultivos de 
la zona productora de patata temprana de la Maresma y de la

delta del Llobregat, y teniendo en cuenta que gran parte de las 
cosechas allí obtenidas se dedica a la exportación, lo que obliga, 
a satisfacer las exigencias fitosanitarias de los países importa
dores, se hace aconsejable adoptar las correspondientes medidas 
en las zonas definidas más abajo .como en invasión y protec
ción, aplicando los tratamientos necesarios de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de 
mayo de 1944 («Boletín Oficial del Estado» del 15) y muy es
pecialmente en sus. apartados 8, 9, 10, 11 y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de la facultad que la citada 
Orden ministerial en su apartado segundo concede a esta Di
rección General en relación con la lucha contra el escaraba
jo de la patata, ha resuelto:

Primero.—Considerar como zona de invasión los términos 
municipales de Argentona, Cabrera de Mar, Cabrils, Hospitalet 
de Llobregat, Mataró, Prat de Llobregat, Premiá de Mar, San 
Andrés de Llavaneras, San Baudilio del Llobregat, San Ginés de 
Vilasar, San Pedro de Premiá, Viladecáns y Vilasar de Mar,

Se considera como zona de protección la determinada por 
los términos municipales de Alella, Arenys de Mar, Arenys de 
Munt, Badalona, Caldas de Estrach, Dosríus, Masnóu, Mongat, 
Orrius, San Vicente de Mont-Alt, Teyá y Tiana.

Segundo.—En estas dos zonas de invasión y protección se 
declaran obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos 
contra el escarabajo de la patata («Leptinotarsa desemlineata»).

Tercero.—Los agricultores interesados a quienes afecten los 
trabajos de extinción y deseen realizarlos voluntariamente de
berán comunicarlo a la Delegación Provincial de Agricultura 
a través de la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica, dentro de un plazo má
ximo que fijará dicho Centro.

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en que 
deben iniciar los trabajos, la forma y medios con que deben 
realizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En casos 
de incumplimiento, el agricultor perderá el derecho de los auxi
lios que puedan corresponderle, sin perjuicio de las demás 
sanciones previstas por la legislación vigente.

Cuarto.—La ejecución de los tratamientos colectivos se rea
lizará a través de la Cámbara Oficial Sindical Agraria, con la 
colaboración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas y de las Hermandades Locales, de Labradores y Gana
deros, para todas aquellas fincas cuyos cultivadores directos 
no hayan sido autorizados para hacerlo individual y volunta
riamente, así como para aquellos otros que, aun habiendo sido 
autorizados, no los hubiera verificado en la forma y plazo se
ñalados.

Quinto.—La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica no autorizará tratamien
tos individuales en los casos que, a juicio de la misma, se 
entorpezca la acción colectiva.

La dirección técnica de la campaña será asumida por el 
Servicio Provincial de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica, pudiendo utilizar la colaboración del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas, Cámara Oficial Sin
dical Agraria y Hermandades de Labradores y Ganaderos.

Sexto.—La ejecución de los tratamientos encomendados a la 
Cámara Oficial Sindical Agraria podrá hacerse por ésta me
diante la contratación por concurso de Empresas, siempre de 
acuerdo con los planes y presupuestos debidamente aprobados 
por la Dirección General de la Producción Agraria y previo 
informe de la Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica de la provincia.

Séptimo.—Los tratamientos obligatorios para la campaña del 
año actual se auxiliarán por el Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica de esta Dirección General de 
la Producción Agraria con el 50 por 100 de los gastos totales del 
tratamiento, independientemente de los correspondientes a la 
Dirección e Inspección facultativa, que serán también sufraga
dos por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fi
topatológica.

Octavo.—Para la ejecución de las liquidaciones de los pre
supuestos y gastos necesarios de la campaña, la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, como Organismo oficialmente encargado 
de esa lucha en la referida provincia, podrá recurrir al pro
cedimiento de apremio, si bien ha de preceder a ésta la apro
bación del cargo por la Jefatura Provincial del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 14 de la ya citada Orden minis
terial.

Noveno.—Queda autorizado el Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica para adoptar las medidas 
que estime necesarias, para mejor cumplimiento de cuanto se 
dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de febrero de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica.


